RES. 3620/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006848, Ent. N° 5437/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo, relacionadas con el convenio suscrito con la Asociación Pro Fundación para las Ciencias Sociales con fecha 11/8/17; 
[bookmark: _GoBack]RESULTANDO: 1) que el convenio tiene por objeto la cooperación institucional entre el Ministerio actuante y el “Diploma en Gestión Cultura” para el desarrollo de acciones de interés mutuo y la realización de la nueva edición del Diploma y otras que las partes acuerden; 
		       2) que la Asociación contribuirá a la realización de la nueva edición del Diploma en gestión Cultural, y el Ministerio se obliga a transferir la suma de $ 250.000 con destino a la creación de cargos docentes idóneos en el campo del turismo cultural, y demás gastos para cumplir con el objeto del convenio; 
		      3) que la suma será abonada de la siguiente forma. $ 150.000 luego de la firma del convenio, y $ 100.000 antes del 31/7/18; 
		     4) que consta resolución del Ministerio de Turismo de fecha 15/5/17, por la que se aprueba del texto del convenio, y documento de afectación No. 0000439 de fecha 18/10/17, por la suma de $ 150.000 con cargo al Programa 320, Objeto de Gasto 591, Ejercicio 2017; 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 84 de la Ley N° 15.851, del 24/12/86, al Ministerio de Turismo corresponde lo concerniente a la política nacional de turismo y su fomento en el país;
                                    2) que el Dec. 385/997, de fecha 15/10/997, establece como cometidos sustantivos del Ministerio de Turismo, propender a la conservación de los atractivos turísticos y contribuir a la preservación del patrimonio natural y cultural de la Nación;  
		          3) que de acuerdo a lo establecido por el artículo 33, Inciso 2º. Literal B) del TOCAF, podrá contratarse directamente cuando el monto de la operación no exceda de $ 250.000;    
ATENTO, a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones al convenio a celebrado entre el Ministerio de Turismo y Asociación Pro Fundación para las Ciencias Sociales; 
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio actuante, la intervención de la suma de $ 250.000, previo control de la imputación  con cargo a grupo adecuado y con disponibilidad suficiente. 
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Turismo;
4)  Devolver las actuaciones.- 


Dr. Jorge E. Maeso 
Depto. Jurídico 
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